
 
 
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 3 DE JUNIO DE 2021. 
 

REF. 110013103014-2019-00313-00. 

EJECUTIVO DE BANCO DE OCCIDENTE  CONTRA (1) FALED IMPORTACIONES 

S.A.S. y (2) FABIO NELSON MARTÍNEZ AYA. 

Visto el memorial anterior, téngase en cuenta que el citatorio (Artículo 291 Código 

General del Proceso) fue entregado a la empresa demandada. 

En cuanto a la FABIO MARTÍNEZ véase que la entrega del correo electrónico dice 

fue fallida. 

La parte actora, acredite el acuse de recibo de la notificación enviada a la empresa 

vía correo electrónico. 

De otro lado, se dispone que por Secretaría se consulte si el apoderado mencionado 

por el señor MARTÍNEZ AYA en poder que otorgó y que obra en el expediente, aparece 

inscrito como abogado en el Registro Nacional que lleva la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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